
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.162-D.

12032 RESOLUCION de 17 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-579/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. San Vicente-Monistrol I, 

Paraje «Torre Burés».
Final de la misma: Linea a 25 KV. San Vicente-Monistrol I, 

punto arranque derivación Arrabal del Palá.
Términos municipales a que afecta: Castellbell y Vilar y 

Monistrol de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4.368 metros.
Conductor: Aluminio-acero, 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
. Material de apoyos: metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.104-D.

12033 RESOLUCION de 20 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabá- 
nell y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 
248, bajos, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-14.599/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 21 de la línea a E. T, «Peu 

Roig».
Finail de la misma: P. T. «L’uxa».
Término municipal a que afecta: Montmany-Figaro.
Tensión de jervicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,264 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos.- Madera.
Estación transformadora: Uno de 15 KVA.; 5/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ¡a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro 
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 20 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.— 1.313-D.

12034 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estaba-

nell y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 
248, bajos, en solicitud de autorización para la Instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:.

Número del expedienté: Sección 3.ª AS/ce-17.376/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con :í. ea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Barras de alta de la E. T. «Morera».
Final de la misma: E. T. «Sant Lluis».
Término municipal a que afecta: La Gabriga.
Tensión de servicio: 5 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,298 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1908 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 19á9, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2819/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental—1.314-D.

12035 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: C. 4.461 R. L. T ).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», oon domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1906, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1908, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Borjas Blancas no ha 
contestado a la petición de informe ni a su reiteración dentro 
de los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del De
creto 2619/:968, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar red de distribución a 25 KV., para abastecer nuevas 
demandas en Borj as Blancas.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 10, linea S. E. «Cas
tillo a Cerviá (C. 1.944).

Final de la línea: E. T. número 1 202, «Sanitat».
Término municipal afectado: Borjas Blancas.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Borjas Blancas, vial.
Tensión de servicio en KV : 25.
Longitud en kilómetros: 0,048.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

E. T. número 1.202, «Sanitat».
Emplazamiento: Calle Costa Caballería, término municipal 

de Borjas Blancas.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA. de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1906.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio, mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Deere- 
to 2617/1906.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 30 de marzo de 1981—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—1.240-D.


